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Part^ ofieiai'

^-tesideacia- del' Consejo de Ministros
Real decelo decidiendo a favor de la 

Adm m uiración la competencia sus^ 
d ia d a  entre cí (Gobernador de Pa- 
ícncia y  el Juez de primera instan
cia de la misma capital.— Páginas 257 
,íi'259.

. 'Otro ídem a favor de la Autoridad jit-  
'dicial la competencia siiscitada entre 
:el (Gobernador civil de Pontevedra y  
y  pd- Juez de prirnera instancia de 
ilcdondcía.—Pdgisuis-2o9 a 261.

Miaisterlo de Gracia y  Justicia
Woyn.brando para ¡a Iglesia y  Obispado 

de Segó Via a D. Manuel de Castro y  
Alonso, Obispo de Jaea.-—Pagina 251. •

'Jdcin id, id, de_ Coria a D, Pedro Segura 
y Siwnz, Obispo de Apolonia.— Pdgi.. 
ma 201.

Real decreto haciendo rnerced de Título  
del Reino, con la dennramación de 
Marqués d-e Zurgcna, para sí, sus hi^ 
io s y sucesores legítimos, a doña Ma

ría del Carmen Silvela y  Castelló.—• 
Página 26i.

Ministerio de la Gobernación
PíCal decreto fijando la fecha del do- 

ramgo iA  de Mayo prómimo para la 
elección parcial de n n  Senador 
el Arzobispado de Tarragona,.—Fá-. 
ghm  261. . '

Otro concediendo el tí tillo de Villa al 
pueblo de Sa.n Martín de Tevcrga, 

.provincia de Ovivdo-.—-Página 261,

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden circular dÁsponiendo que 

todas las Jun-kA-s diocesanas de la 
Península remitam. a este Departa- 
m entó antes de las fechas que se in
dican una relación comprensiva de 
aquellos Templos que sea verdade
ramente apremianle el término de su  
su construcción, o clemanden, por su 
estado ruinoso, una reparación urgen- 
4o e inm edíata.— Págmas 261. y  262.

Ministerio de Hacienda
Real orden desestimando la petición de 

auxilios de la Jcy de 2 de Marzo de 
1917 hecha por D, Fem ando Junoy, 
en calidad de Director de ¡a Socie

dad anónima ''"La Maquinisla Terres-* 
Xre y Marítima^'.— Páginas 202 /y 2̂ 3̂

Ministerio de la Gobernación
Real orden circular dispoiiicndo se v i

gile cuidadosamente pjor las Autori'* 
dadcs fronterizas y  los Inspectores 
fco4uacéuticos de las Aduanas la im - 
portopción de las substancias a  que se 
refiere el Reglamento dé 31 de í u -  
lio de 1918, y que por los Síibdele
gados de Farr/iacia se compruebe si 
las Casas importadoras cumplen el 
arlículo 8.® de dicho Pieglamento,-—* 
Pcí.qmas y 29'í,

ÁdíBinistraclón Central
F o m e n t o . — D irc ^ e c ió n  g e n e r a l  d e  Obras 

p ú b l i c a s .  — Dictando reglas para la 
circulación de coches con motor m e
cánico por las vías públicas do E s-  
pana-.— Página 264.

Anexo 1.® — B olsa. ^  OteSEHVATomo 
C e n tra l  M eteorológico.—S i^ a s ta s , 
A dm inistración p ro v in c ia l.—Anun
cios OFICIALES DE LA Sociedod Eloo- 
tra de los Almadenes; Compañía d¿ 
‘Levante; Banco Español de Crédito, 
y  Compañía de los-Ferrocarrüos eco
nómicos de Asturias.

A n e x o  2 ." — E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a .^
DÍSTICOS.  ̂ í

 ̂ PARTE OFICIAL 

FRESIDEMCIA DEL GOflSEJO 
, DE MiMisraos

' M. el R e y  Dori A lfonso XIII 
í(q . D. g -), S. M. la R e in a  Doña Victo- 
aria Eugeaia, S. A. R. el Príncipe do 
Asi'uría,8 e in fan tes y  demás perso- 
jTias de la Au^iista Real Fam ilia con- 
SJnúan uoyedad en su im portan-

m n f M s  m c m r ^
$ ti dé cótnpé-

tencia pronioivkla entre el Gobernador 
de Palencia y el Jue?. de primera ins
tancia de Ita misma capitail, de los cua
les resulta:

Que en 25 de Agosta último, D. Fran
cisco Simón Nieto presentó en el Juz
gado de Palencía (lomanda de interdic
to de retener y recobrar, exponiendo lo*s 
siguientes, bóchete:

Que según resulta de las escrliuras 
púldicas otorgadas en dicha ciudád en 
26 de Enero y 9 de Marzo de J 901 por 
D, Ramón Piverias ̂  Morales de Sellen 
lagprimera, y por D. Nazaiio Póroz .Suá- 
rcz ha segunda, el deroandanle adciairid 
pGT compra k\& dos mR&lea cpip proiti'- 
diviso una c ím  dcnominíida
d.el- ’̂Paso'', situada en la fjüidnó

de Pal encía y  calle de San Juan, y  
señalada con él número 34 antiguo y 2 
moderno, que iluda pioFla déiTcba, en-* 
trando por dicha cal le d¿ S<xn Juan, coa 
casa do f). Eduardo vk)«sio; por la iz
quierda, con casa que fuá de la Com
pañía ‘‘La P e n in s u la r h o y  de doa' 
Mariano Ibáñez; por el frentei cxm di
cha CriMo <le San Juai^ y por la es
palda, dando Mena !d pno5*ta que 
de paá> cúbiíco, con ía pública, 
con CvOííás de D, Pnulonicid Pueríos? y 
y con e! cuilejón o de Saq Fra-a-
cisco: rnie en referida ca^a s»* c/>ncede' 

y utiliza el pñldú^o por 
lo í .de Ja en tre  tes ,ík)^
esJ’cst abunda dan las dos ta -

y. pOsster-¿r?r, un'csor- '
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acío' de paso que se coiicede en hciríis 
J^ábiles, pero que no tiene eomo carga

servidum bre cafado alguno de dere- 
,cbo; que la  casa en cuestión es un an- 
■;tiguo palacio de grandes dimensiones, 
|j(nuy iríii p a ra  servicioís públicos, y así . 
;$a;n estado en elia instaladas, sucesiva- 
I mente', Escuelas, Ids T ribunales de jü s -  
i |.ícia, las dependencias de Hacienda, y 
'jibn semejantes destinos era natural que 
'^%'stuvieran abiertas las dos puertas de 
[ácceso que ofrece la casa a krs dos ca- 
; ílés paralelas, y, por tantO', el público 
;|iené^f ácil ódasión de cruzar ios patios^ 
'jfci' ím to  que los servicios allí eatable- 
; cido6 funcionaban y =en tanXó que la 
^situación de la casa lo consentía; pero 
Kjamás ha pasgdo nadie de nocHe ni 
"mientras se han hecho obras o refo r- 
jmas^.EI paso, pues, h a  sido y“os. con- 
; tingente y sujeto a las eventualidades 
: funpi'oniales de' la casa, no' teniendo la 
1 condición de man'ienem'e vivo en todo 
. momento, ' • "
I Que desde hace algunos años la casa 
 ̂ está arrendad?, para fonda/ y el arren- 
; datario, en la prim avera de 1917, re -  
osblvió trasladar a o tra parte su indus
tria^ y cerra  la casa: al principio, de un 

; modn discontinuo; después/ de un modo 
permanente.

Que el M cal de reclamó del inquili
no la  apertu ra  de las puertas y e'l. res
tablecim iento del servicio' de paso.

Que el 14 de Agosto; dos dependien
tes del MunicLpio, dirigidos por el ca
bo do los guardia^ municipales, y por 
orden del Alcalde, procedieron con la 
mayor violencia a í’orzar las puertas 
accesorias, arrancando un candado que 
las sujetaba, y, cruzando el patio, se 

, d irig ieron a las puertas principales, de 
,‘Ias que arrancaron, asimismo, las ce
rraduras.

Que el propiotário de la casa n¡::̂ "fué 
previam ente advertido ni notificado de 

■, las providencias del Alcalde ni de las 
resobicioaies que se hallaba dispuesto a 
cum plir, lo que ha constituida un vio
lento despoJO'5 tanto mayor, cuanto que 

.ha hecho permaiiierite un servíeio de 
paso que antes era accidental y con- 
lingente .

Term inaba la demanda con la súpli
ca de que .se declarara haber lugar al 
itíterdicto, mandando reponer ai dueño 
■de la casa eii la posesión y tenencia de 
la rnism af de- la que ha sido despo|adó, 
y eoudenando a D. Hermenegildo Gan- 
'darjllan, Alcalde de Prdenciá, a reponer 
el cnndado y cerradura en las puertas, 
y a d !e .|a r  éstas en el ser y. estado que 
«;nCés tenían, coii imposición do costas 
y in-.^rclmlento de daños y perjuicios.

Q m  admitida la demanda, y practi
cada la ínfprmacidn testifica], el Go- 
bcrnacM ÚA Patencia, de acuerdo cotí 
^  míiXrrm de le Comisión provincial.

requirió de inhibición al Juzgado/ fun
dándose en que el Ayuntamiento, al or- 
d#̂ n¡ar restablecer la  servidum bre de 
paso, que desde tiempó inmemorial v ie
nen utilizando los/vecinQ^ por Fa casa 
núm ero 2 moderno de i¿ calle de San 
Juan, y el Alcalde, ai llévar a efecto ese ' 
acuerdo deceiU'^ajandoi ;las - puertas que 
dan acceso a una y otra calle, por h a 
berse negado el arrendataria  n dejar 
expedito el paso ai público, obraron 
dentro del círculo de sus atribuciones y 
en uso de las facultades que les conce
den los artículO'S 72 y d i4  de la ley Mu
nicipal: en que tales acuerdos y previ- 
ciencias no pueden contrariarse por vía 
derinterdicto por impedirlo la prescrip- 

teión contenida en el artículo 89 de .la 
citada ley; y que reconocido por el de- 

' mandante que la ünea de su propiedad 
se halla gravada con un servicio ele p a 
so, aunque sea concedido', como, él dice, 
benévolamente y en horas hábiles, a la 
Administración incumbe restablecer 
este servicio cuando ha sido perturbado 
y no ha trauiscorrido el año y día que 
señala la Real orden de 10 de Mayo 
de 18S4.

Que tram itado el incidente,, el Juez 
dictó auto, ■. declarándose competente, 
alegando que, si bien eil artículo 89 de 
la ley Municipal prohíbe a los Juzgados 
y Tribunales adm itir iiitcrdictos con
tra 'la s  providencias adm inistrativas de 
los A^/untamientos, éstos se entienden 
cuando han sido, dictados dentro del 
círculo de las atribuciones propias de 
taies Corporacionos.

Que aunque la misma ley Municipal 
determ ina en su artículo' 72 que es de 
la exclusiva competencfa de los Ayun
tamientos, ,la Administración m unici
pal que comprende el aprovecliamiento, 
cuidado y conservación de todas la-s 
rmcas, b ienes'y  derechO'S pertenecien
tes a'l Mimicipio, esto sólo puede e je r
cerse de m anera que no se príve a los 
particulares de la porsesión que tengan 
soboe slis bienO'S, porque todo poseedor ' 
tiene derecho a ser respetado en su pó- ■ 
sesión, y, si fuere inquietado en ella, 
deberá ser am parado o restitu ido  en 
dicha posesión por los medios que las 
leyes de procedimiento- esiablec'en.

Que en el presente caso ei Alcalde 
requirió  al arrendatario  ele la casa para 
que dejara expedita el paso, y b in  no
tificar pr'Ovidenci'a alguna aí dueño de 
La finca, le pérturbó en la posesión que 
sobre la misma tenía; y que por todo lo 
expuesto era procedente eT interdicto, 
y no debía acceder al requerim iento d© 
inhibición.

Que 01 Gobernarlor, de acuerdo con 
lo nuevam ente 11.170(1̂ (̂10 pô r la  Comi
sión provincial, msislió en oí rcqueri- 

resultmlp #  te» jr'qup« t̂o .el

presente coiiíllcto, que ha seguido su/^ 
trám ites: ■ \

Visto el artículo 72 de la ley Muni-71 
cipal, según el cual ‘'es de la exclusi
va cumpetenicia de los Ayuntamiento^'* 
el gobierna y dirección de los interese^ 
pecú'Iiarés dé los púeblo© y, en particu^í 
lar,' cuan lorien ga relación con los obá: 
jetos siguientes: TereerO’. A dm inistra-t 
ción municipal, que comprende el apro- .̂: 
vccharniento, cuidado y conservación 
de toda.s fas fincas, bienes y derecho.3' 
pertenecientes al Municipio y estable- . 
cimientos que de él dependan/’ : í
' Visto el artículo 89 de la misma ley^ 

que dice: “EO'S JuzgadO'S y Tribunaíesi;; 
no aám itiran ' interdictos.’ co'iilra latí.-'' 
providénclas e adm inistrativas' de lotí:.. 
Ayuntamientos y ÁlcaJldes ©n lO'S asuii-7 
tos de su competencia!.

Los interesados pueden utilizar p ara  
su derecho'los recursos establecidO'S eu 
los artículos 171 y 177 de esta ley” : í

Considerando: lú  Que la presenté 
cuestión de compctCncia^se ha promo-i 
vido con motivo' del interdicto in te r
puesto por D. Francisco Simón Niet 
contra el AlCciikle de Paleiicia, D. H c r l; . 
-meiiegildo Gaiidarilloo, para 'rooobreuyl^^ 
pO'sesión de la. casa número. 2 do la cak  
lie de Saii'Juan, pn la que había sidoi 
per.f/ürbado por el hecho de’que dos de---’ 
pendiontes del Ayuntamiento y el Cabo- . 
tío guardias mimicipalos, oen cumplí-- 
miento' de ordenes del Alcalde, habíarí 
violentado las puerta  principal y acee.F 
sorias de dicha casa forzando una ce
rrad u ra  y un candadO', y dejándolas 
abierta© ’ o

2.'" Que el AyuntaDiiento acordó’ que 
debía m antenerse el tránsito/ que desdé 
tiem po inmemorial venían utilizando! • 
los vecinos/por, los patios de la referidaí 
casa entre las dos calles paralelas conF 
las que 'lindan sus fachadas principad • 
y posterior, paso que había impedido et 
inquilino de la casa cerrando las puer
tas que dan acceso al in terior de Iv 
mismc'. ' -
- 3A Que : epeo'nréndada por la ley  ál 
los Ayanta.miGiito's la. administración,- 
cuidado y conservación do todas las. 
ñncíáv bienetí ^  derechos del puebloy Iúí|. 
■acuerdo© quô /- -.dichas ■ Co'rporacione.tí 
adopten y las resolúciones que para síí; 
ejecución dicten los Alcaldes encamí-: 
iiadO'S' a tales ■-fines-no pueden me-no s 'dé 
estim arse, como:. .adoptados, dentro d e | :• 
círculo de sus atribuciones siem.pre qu(3i?:; 
la  usurp.ación: de bienes o  da periur^/; . 
ba-ción de dereMiO'S-seaii recientes y defe 
fácil eo'mprobacíóhy 

4A Que contra tales .acuerdo.s 
videncias adm inisirativas/ en tanto  ̂
neúnan las expresadats condiciones, 
mo ocurre en ©T caso presente, es iní-f 
procedente eb us-o de lo© iñtefidicto^s^ 
según j.Q Jerrninaini-ernAntq .di-spuestíí:
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or el a^riíoulo <:89 d© ia  üey Municipal, 
iix perjuie-io de que los interesad os que 
6 crean perjudicadovs en sus dereclios 
iiviles puedan utilizan* 1-os recursos que 
a ley Ies oitorga o la demanda ordina- 
áa ante el Juez or Tribunal eompeleiite.

Goniormándome con lo eonsuitado 
)or la Coniisión perm anente del Con- 
iejO' de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
I favor de la Administración.

Dado, en Palacio a ,d iez  y siete de 
ibril de mil novecJentos veinte.

; " ALFONSO

Presídento del Consejo de M inistros,

M a u ü e l  A l l e n d e s a l a z a r .

En o], evpcdi-Qnte y auto.g de compe
tencia suscitad.'a entre el Gobernador 
^ivi] d'e Pontevedra y el Juez de p r i - ’ 
mera, instancia d|e PiedondiGla, de los 
?enak® pOsulJa:

Que D. Francisco Perdiz Am'ued'oij 
representadlo 'iegailinente, *formuLó aniie 
el referido Juzgado deim'anda en juicio 
ñecilarativo de menor cuantía contra 

Ayunt-amiiento de FímiieJos, fundián- 
ü'O'Sie en loé'bccbois siguientes:

Que ia Corporación municipal indi- 
lóadá, en sesión ordinaria en 15 de 
Bcptienibre de 1919, aprobó el d ic ta
men de la Gomirión de Policía raral- 
per ci que se acordSo requerir al actor 
para qii'e, en el plazo de ocho días, 
procediese a demoLer el m uro de cie
rre Üe su finca “Rabolo”, sita en Oi- 
íaven, clojando faora do d'icho cierre 
ima franja d'e terreno que &e dice ser 
caminO' púbiicot, con la denominación 
80  “Gafreirá Gega”, Viol'Vi‘e.ndo dicho 
eainiñó al estndo que tenía antes de 
¡instruir aquel cierro, conminando al 
dernandctiite con ejecutar el derribo a 
¡su cuenta de-no* verificarlo persoaia'l - 
monte, e im,poriióndol'8 una aniilta de 
:lí5 p-e!S:8 tas p o r supoaierlo contraventor 
Se-tas Ordenanzas m unicipales de For- 

. rtoisi. que valiéndo-se e'l actor dei pro- 
¡pi'o Ayuntamiento, o mpjor, d'e quienes 
lo maíieija.'ban a su propio' capricho, so- 
..üiciió de la 'Otfícina provincial do Obras 
|)®ilkac. sie le concc'dk.'se 'línea y de- 
tecación  para  realizar determ inadas 
Sbras ■on ia  finca ya ind.icada de su 
pepiedad, lindante con la carre tera  

o; siendo' despachada la soii- 
î u ’NoviiCimbre de IPid, por ho 

&ue eorunirrió inmíGidiata'rnente a dar la 
Ihiiea y TiomaFcacióniOi .Gohreátante, in- 
teíviniendo en .¡las -gesiiones prevkvs de 
fel.#ojli;cM>U'd#j, Alca'Me «de FormelOiSi, que 
.taaihién -la era ren aquella época, y m  

hiciuteie hijo suyo, quien en- 
de; m  íToáiaceión y dle m  más 

sujetándose a 
w  A^iftj^iuacione& adoptadas por oi

vSobrestantie, el actor d'Ló eomlenzO; a 
)/as obras de e k r re  de su finca, ,y al 
efecito, conitandto» con cpnsieniimiertto 
tácito, ai menos die'l Aynjntamieato, 0 0  
sólo rcaUzió >l-'as obras de cierre expre- 
sada.s en refa-ción a [a carretera, sino 
que, siguiendo las indicaciones del r ê- 
feridoi .funciónario, tuvo necesidad de 
acooTi Odiar a quél las a las vari aates que 
exigía ila form a irregular y  accidenta
da diei terreno, sobre todo en ]¡á parte 
3,eiuo,minada -“C arreira , Gega”, en la 
qUe hubo de proceder a la eijecución de 
obras’ de rolíeno». y ‘ allanam iento ,. que 
iniejoraron no poco fas condiciones diel 
servicio piibricQi; que a cifcncia y  pa- 
c.ienc'ia die), Ayuntaiinieaito, c'oin el con
sentim iento tácito dio éste y de sus re 
gidores', y con el beneplácito dei ve
cindario, lleva tres años en la ejiecu- 
oión dje Ja mencionada obra, en la cual 
ha creadó a su favor 'un respetable es
tado de hecho y de derecho; que es, 
]3-or tanto, dei dernondante el terreno 
comrprendido en ol cterre d-e referen
cia, y que si. por cuestión de eistética, 
se establiGció alguna forzosa vari .ición, 
no habrá s-ido, seguram ente, sin .dar al 
terreno* público la  obTigada comipen- 
sacióii; .que piiedie asegurar q.ue eil 
acuoivla doi Ayuntamiento es obra del 
Alcakle, careciendo, tanto  aquél como 
la supu-esta unanim idad' de la Comi
sión de Poljcía rural, de realidad, y 
que la .ejcícución debaouerdo del Ayun
tamiento llevaría consigo nn  perjuicio 
irreparable para el damandante de mas 
d!0 500 pcset-as', que ningún beneficio 
pediría reportar a|. in terés público por 
no haber sido éste ¡lesionado; Se te r
m ina el escrito después de alegar los 
fundam entos de dcrocho con la súp li
ca a] Juzgado de que se strv.a adanitir 
la demanda, suspendef pbr prim era 
providencia la ejecución^ éél acuerdo 
del A yuntam iento de Fornetos d'e fe
cha 15 di0 íSoptiembre de 19t9, por el 
que se mandó demoler ;C'I m uro que el 
actor construyó en su  finca, “Rabelo”, 
de la parroqu ia  ñh Oitaven, y sustkn- 
ciado e l juioioi por los trám ites corres- 
pondrentes, dictar sentencia habiendo 
la d!Gclara.cxó.n^de existenciá de dere
chos civileís que •n-l acto? S'Ostéiíta so
bre el m uro y finca citados, y la do 
propiedad de éstos a favor del mismo, 
siin que 'el Ayuntamleiito de Fornelos, 
respecto de ellas, tenga nada que rci- 
vind'icar, .así como tampúco cotn rei'a- 
c.ión a las obras álli ejecutadas por 
mandatO’ dei demandante.

QUíO suspendido^ el abuerdb, hdm itl- 
dia la  dem anda y oonferáido trasladoi a.1 
Ayuntam iento para  m  eointestaciíón 
por *e:l Juzgado, el Goheriiador, de 
acíuer.d'o con lo ibfGrmaclo po? la Go- 
misióin p iw in c ia l, le ^^équirki de in 
hibición, .fimdándoso: en que el artícu^ 
lo 72 .de la lev Muniolpa'l a tribuve

la exclusiva eompteteneia dferj^ Ayun- 
tainientois .cxmidiq eon la
Policía urba-na y oukMdio y Aun-
servaoión de todo^ Ío§ b iem s y 
ellos pertenocim tes al MunlcIpiQy 
C’Oimo tiofdo cuanto tenga conexión coa 
el orden, vigilancia , die , los sorvioios 
establecidos y cuidado de la vía públh  
ca en genera]; que el artículo 73 de d i 
cha ley y la Real orden de 10 áe Ma^ 
yo d'e 1884., encó*iqivaidan .a las Muni- 
cip'alidade's la faeullad de recobrar 
por si las usurpaciones de ,terrex^o^ 
comunale>s coma repr.es»entante.s qu.c 
son d!e!l- común, facultad, qive éstáii 
obligados a 'iai'ércer impidkn>do. a iqSi 
vecinos accLamienlos dé terrenos bu 
perjuicio de.Iosbienes de sus adimmis- 
•íraáos. en que si bien ei artliculo 172 
de la expresada icy con cecine faculíTaid 
a los Jueces y Tribu nales para" dictar 
providencias suspendiendo acuer& s 
municip'ales cuando- C'On ello ee lesio
nen derechos civiles, tal .facultad pq 
ha die- enteriiuerse en la io talidad é t  
los cases de aplicación rab ítra ria  f  
absoluta, sinó' que habrá de supedi- 
larse a Jas dispo.sicipncis complcaqqp;- 
tarias ema.n:adas del Peder . central 
in terpreta tivas xfel citádcv:artículo 172,̂  
y eetableciebdo Ia.s que al .qícelo .is-e 
invoican; qúe la demanda jud icial, p a 
ra  que sea procedeníe, ha de fundarse 
en títulos civíilés que 110 presental'‘̂ 'éi 
demojudante, ein que las mejoras 
chas por él en el terreno y .su su- 
puiesta alAgada posesión d'uraníe 
años dem uestre que j>o¿ea (omo t í - J  
tulo ni aun el prescripiivp; que en el ‘ 
acuerdio a'dóptadi<3 ,por el Ayuntam ien
to de Fornclo's'no se ven'.ilan derechos 
civiles, y sí puraimente adm inietrati- 
vo»s, y ai requerir a f Anuí c|k>., par a la 
d-emolicién dc-l m pro que construyó sin  
perm iso de ía Corporación, éste, aun 
en el supuesLo íilpot..'6tic.o db qfue fliié- 
Sq dueño db] terreno de que 'trata, 'íib 
po-día n-utréa, bajo pi'ctexio alguno, ¡ 
constiniHió- sm  perm iso dei Ayunta- i 
miento, :ejíjque, ítí'ahci'dtir su  tíérribóy 
obró con pTeníi'odmpetencl^, 'ya qtíé 

: la autmúzacióirtpi© #emamfenté fe 
h.a sido conférüdh por la  Ohcina 
C5bras públiQá'S!, por êi, hecho dé liu- 
dar con la ■cari’b t^ra  xlol F^stado, no « 
tiene m ás aícánen que 01 oMigarfe at 
guardar la distancia -que Áe ‘Is. misntó 
señada él, artículo 29 -dei- Regíanvcnto 
de policía y cnnsdr'mciúir de carrehé-' 
ras 'aprobado pb? dcécetb
do Diciem bre do 196^; pvró ti¿ 
leva dé ¡cbtené? Ja 
ción idel Ayuhtaiíuiurfb^ y cum plir lóA 
demás &te';rrHioti Jos'á?- ^
tículo^ 30 y  ní^bionátló
Reglamento; cfíe la ño lás
obras denuncifíid^ tm a p ^ íh ^
ría  iivfracción de nÚT-'
Bieipaie^ por ^ 0^  m  ^  Avuiftak"
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tóeijto, 1 ^ 0  en m  artíoulo í76 está- 
Mooe: “Qii« í^kía oomtmecióu o re^ 
pfcáci^n! d'Q iriums o vaüad:a3  eolia- 
iftááite'S oon la vía p'úbñoa o terreao 
ĵ í̂ amiOai 110 se llevará a eferto sin ja 
del>id‘a autorizaeidn cüe la Akvtidfa y 
con sofvojlamiento de Ifaea, cuidando 
jej^peiniatmente de no estrechar fa "vía 
|)uh!;ioa’’, precepto éste que ha sido 
•wolentaiinente vulnerado por D. Fraa- 
CessCO Pendife Amueáo; en que estando 
¿ístahlociido en eü artículo 83 de la re
petid-a liey Municipal qu^ los aoiierdos 
ÍÍi0  los Ayuntauilentos en asuntos do 

;éiii oornpetencia son ínniediatamento 
déjeciul ivios y reservada a la Ad'mirus- 
k-a-citVri activa la facultad do dccreíar, 
previa la mstrucción dei oporlano ev- 

• pedk>í.rte, la gu-spensión y derriho de 
iia-s o liras ejecutadas sin cuimpdir con 
los deheres qué imponen las leyes y 
^disposiciones anteriormente invocadas, 
é  la misma Administratcion corresporr- 
Sie la aplicación die la penalidad en que 
_̂1: irifractOr haya incurrido, pasancío,

, ién .todo caso, el tanto de eulpa a los 
i  iTriibunaliOís ordinarios cuando de esos 
ué:?tp.etdtentes aparezca o s© deáiizca la 
¡ real.ízacióa d!e hcchois que revisten oa- 
rácter d<̂ í‘icüvo. y m  que el conocí^ 
miento de este asunto está reservado j 
eiXípre>san[i0ate, por disposición termi- 

'Oíante de la  ley, a la Adminitslración, 
\y  así lo reconoció, isin duda, el. propio 
lacíjor, at soiiiicitar -s-6 dejas-e sin efecto 
¡ él- acuerdio municipal y la condoriaciun 
jd$í multa que, por la infracción de ias 

,jpiFderíari)'za9 municipales, lo m á  im* 
¿ñiéstá, entablando dicho inícrcscdo,

. sin agotar la vía gubernativa, la de- 
«lauda rpie se impugna. So invocan 
tgumbiiai oomo te^xtos legal,es el artícu- 
5íO. 27 de la ley do 1882 y los artículos 
t.* 5.’, 9.* y 10 del Real decreta de 
8 ¿íí Septiembre de 1887.

'Que sustanciado el incidente, el Juz-. 
gado mantuvo su jurisdic-ción, alegan- 
doí: que de los términos en que apare- 

redactada la deiBanda, y espeoiaí- 
;.^énta de su siíplicaT aparece de todo 
punto inouesíiomble'que por el deman- 
i t^ le  no sólo se alega perjuicio en sus 

: prqpi()s derechos privados, si que taniT; 
bíén Ja aeción ejorcituda por éste es de 
ÍQíd^o eseiicialiiienite civil, como fun
dada en tRuk>s do esta naturaleza, pues 
IIQ oítro carácter pueden revestir los 
óli^ientos determinativos de la pose-’ 

y propiedad invcoado^í, y sabido es 
r ó e  amboá extremos ealiñcan y concre
t a  claramente la competencia de la 
Ifítísílíccidn ordinaria a tenor de la le- 

y espíritu dê l artículo 172 de la ley 
Miínjeipa3‘, y ia uniforme y nutrida ju -  
risprudencia qiio la in/lerpreta, espe
cialmente los varios decretos y la sen- 
íéBcia del Tríbuftail Supremo que se in-

Que el artículo 172 de la ley Munici
pal está claro y term inante en sus p re
ceptos, y que por ellO' es requisito esen
cial para  que pueda tener debida apli
cación que exista- perjuicio en los dere- 
ohos ci vi les de un par t i oiil ar o 0 a s ion a- 
do por acuerdo que se considere lesivo 
del Ayuntamiento, sin que pueda ob- 
jclarse en contra o sostenerse que la 
ju risprudencia haya dulcificado er ri-  
gor de sus doctrinas, aotoñ bicíi, on va
rias sOilucione-3 se . establece . lo coníra-. 
rio entre ellas en la ya citada sentencia 
de la Sala prim era del Tribunal S upre
mo:, de 10 de Febrero de 1909, que dis
pone ‘"que él artículo 172 de la ley Mu
nicipal es garaa lía  de ios Í7ilori'se$ de 
iodos los 'vecinos de cuaiqui'ci’ Ayun
tamiento contra aciierdO'S do 'Caos que 
puedan perjudicar o lesionar UiS dore- 
ch o sc iv ile s  de aquéllos; y doilos loa. 
íér filinos precisos doi mismo, es m aní- 
íiosto que solamenie si se trata de ma
teria notoria y exclusivamenle adm i
nistrativa, que absoilutameDlo ainguna 
relación puede tener con derechos cí- 
Vihuente regulados, es cuando los Ju e 
ces y Tribunaios deben ab.sicaerse, ha- 
cicíido uso de i artículo 74 de ta ley de 
E ajuiciam ienta civil, porque dando ex
tensión indebida a este precepío, se co
rre ría  el riesgo de desvirtiiar e l espí
ritu  del legislador al Goosigíiar la ante- 
# t ’ha.garantía en la forma absoluta que 
queda indicado” ; no teniendo dicho 
precepto,-por otra parte, el alcance (pie 
so pretende dar a las. palabras que de 
contrario  se leen en los Reales decre
tos sobro conipetoncias por no aparecer 
fundadas esas recJamaciones eu t ílu -  
las de Derecho civil, por cuan i o ei l ítu. 
lo aludido no es siiióiiimo ai puede ser
lo de documenta o prueba escrita, ya 
que I-a .mism.a posesión de ano y día, 
tanta-s veces coTisignada en aquellas de
cisiones, sobre todo en m ateria de in-' 
toioiictos, y la propdedaid reclamada, o 
m ejor sus elementos eo^asiitutivos y 

term inantes son títulos de índole 
oivll; en que, so.pona de ¡irejuzgar la 

¿ cuestión debatida o erLunciada en ia de
manda no puede servir de lunclaniento 
■a la determ inación ele la competencia., 
linico que es dable tra ta r  los puntos in 
dicados en los escrito-s de los tralados 
Ovoncedidos con ocasión de la misma so
bre la apreciación de si implica confe
sión más o menos indirecta las m ani
festaciones det hecho quinto de la de
manda referentes a las variantes in tro 
ducidas en J a  finca “ Rabelo”, del ac
tor, y de si la posesión que alude éste 
de tres añois, desde el comienzo de 1^  
obras de su cierre, es o no suficiente y 
rfmne los requisitas legales a los-efec
tos de crear cierto respetable estado de 
hecho y de derecho que sostiene aquél;

\bastando , a esie propósito.dO'S

dé áilogaiJe perjuicios a deréchos oivi^ 
ICíS en ejercicio de acciones de esta ía^ 
dolé,, y por lo menos una posesión su., 
perior a año y día, siquiera sea simples 
mente declarada ó afirmada, toda vez 
que el juicio se encuentra en estado d® 
demanda y se lia solicitado prueba para 

I S1.1 momento opoiluno; en que las a tn - 
I buoiones que ei a rtíc u lo -7 2 'de la ley 
í Municipal confieren a las Ayuntamleri- 
i tos han de entenderse' sin perjuicio d^ 

las acciones que ante los Tribunales or
dinarios puedan ejercitar los qué s i 
crean perjudicados en su.s derechos de 
carácter civil; de la misma form a que 
todas aquellas otras disposiciones que 
se citan, como el artículo 83 de l a 'm ü  
roa ley Municipal y Real decreto de 3 

i de Diciembre de Í909, las cuales no 
obslan a las facultades conferidas & la 
jurisdicción com ún por el artículo í72 
de la propia ley;.y que si bien es oierté 
q’ie la Real orden de 10 de Mayo dé 
188M y a su tenor otras varias dispo
siciones que se alegan en relación con 
el artículo 73 de la ley Municipal, en
comiendan a las Mumcipailidades la fa
cultad de recobrar por sí ia posesión dê  
sus bienes y derechos que se c rean . 
usurpados, no lo es menos que ta .cita
da Real orden y demás dispovsiciones, 
añaden a continuación ''s i la la usur,^ 
pación es re d  en te” y de. fácil compro
bación, entendiéndose esto cuando data 
de menas tiempo de año y díá, y de
biendo acudir a los T ribunales en otro 
caso; lo que quiere decir que el estado 
po3e.sorio por más de año y día da ai 
la contienda carácter civil, como ense
ña el Real decreto do 9 de Enero cl& 
1891, y entonces el po.secdor, aunque no 
solicite declaración ue propiedad, tíore 
a su favor el amparo del aíñículo 446 '
del Código civil, contra e f  qüe, y ol 17̂  
de la ley Municipal, no pueden preva
lecer las disposiciones de uuas Orde- '
lianzas municipales. r

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo mrevainenie inforni.ado por la Coimí- 
sión provincial, insistid leii.el requerí- 
Tniento, surgiendo de ¡o nxpucsto el i
-V conflicto, que ha scguíidé t(i-
éfos' sus tráimite3> .

Visíü al arl.ícuuo 2;.° dé ]a ley Orgá
nica del Poder judicirtfi según el 
"la upo testad efe aplicar laa léyeis • e-H; 
lO'S juicios civilies y criminales, 
gando y hadlieadu ojecutar lo ju-zgad'é, 
Ciorresponderá oxcmsivafmeríte a los 
Jueces y Tr ib tíñales^, . ' :

AT'Sto el ar.tíeuB 172 la ley Mu- 
nkipal, oon arrof^ ^  qtM que s®
erean perjudáoackiis ci) derechos'
civiles por los awardos de los Ayim̂  : 
tamiento's, haya sido o no' 
su ejecución, e-n viritud do lo dispüesio ■ 
en lois artículos anterior es, piiedé.á
qismair Goalra eTÍ-o:.ŝ  m edlaate deiMn-



Vengo en decyidir conaipeteneiíi 
a favor do 1-a Autoridad judicial;

Dado en Pal^oiiov a y $iefce de 
Abrid de mil ciweoiiefiftois yekite.

ALFONSO
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A l l e n d s s a l a z a r .
:    -------

WlSTEKiO BE GRACIA Y JUSIitlA

B. M. el R e y  (q. D, g .), p o r  Deoreto 
de Techa i5  del corriíente mens, se ha 
dignado nom brar para la Iglesia y 
OJ3ispado 'de Sego-via, q m  ha de re 
sudar vacante pOp promoción de don 
Remigio Gandasegii i y Gorroehategiii, 
a D. Manuel de Castro y Alornso, Obis
po- de Jara.

Y habiendo sido aceptado esle- noim- 
bramierito, se están  p rae tica ndo las 
informaeiemo^ y diiigonoias necesa
rias .para la -presentación a la Santa 
Sede, ■ .

ü á r H a  cí ^  l í ^  ^ É T r U  i g s o

da, ante ei Juez o T ribunal eompetenr 
K̂íij síegim 1/0 qu e, atendida la  natürale- 

pza del asu nt-D, dispongan l-as leyee. El 
Jue.z o Trihiinal qpue entienda en el 
asuuU) , puede suspender por prim era 
pro> idoüoiaj a petrcilón deI, interesado, 
t a  <x¡'CC'Uición 0*01 acuerdo aijciiado, sá ya 
no ío hubiese sido, según lo dispuesto 
pn el .artículo 170, cuando, a su juicio^ 
proee-da y convenga, a fin de icvitar un 
perjuicio grave e íirreparable^ Para in 
te  rpon-'r esta doma-nda so co.ncede un 
pifaz-o dr‘ tre in ta  d‘ías después de noti- 
ficad-.> e; aeuerdo o oornunicada la sus- 
'peneiiVn (Ui su caso, pasado el c-ual sin 
haberlo verificado, qiie-d'a esta suspen- 
móa iovania-da de d’arechots y consien- 
ikk) cil acuerdo.'”.
- C o n js i -d e r a i id o :
f Priojcro. Que e] presento ecaifiioto 
m  Lc'‘>df•'■cío-nal se ha snscuado con mo- 

gtivo -do demaiid'a en ju icio  d-eclarativo 
.cío m enor cuantía, forimutado‘.pO'r dbn 
;Fraiicisc-o Perdiz Amuedo ante el Juz
gado die pri-m-era instancia de- Rec?on- 
deia, coui.ra el Ayunta intento de For- 
nci-os, haber és-te acordado en 15 
de Sígatiembre de 1919 qu-e eJ actor 
construyese el m uro ú'e cierre de su 
íincr* 'd labelo ’*, y .dejase fuera de di-, 
pho cí.ierre una fran ja  de .toTreno det 
camiría piibiico ‘'*Carreira Cega”, no 
obstante, ser .dicha finca, cuanto se en
cierra doritro dei. poríny;*tro del 
ísado muro, y aun éste mismo, de la 
exMusiva propiedad -del a-ctor. y per- 
judio á.r se! e por ello en sus derechos 
civdes.

Segundo. Que atendidos los térm i- 
ii-os de La cuestión piante-ada ante la 
Jurí'Sdiccdóa ordinaria, es de todo pun
to evidente que por la natura-leza m is
m a de !u acoí-óii que se íejercita, de 
carácter esencialmente ciívil, cual es la 
reiv indio aterí a de la propiedad, la 
^rnpei.encia para conocer del ass-unto 
con aiTcgi'O a tas leyes, no })iiede ser 
^tra sino la propia y exclusiva de los 
;Tr ib anales del fuero común.

Tercero. Que resta tííociaración en 
fiada coarta ila  ̂ f'aciilt.a)deís de la Ad- 
íhfcistración para ejercerlas, -en o-ixiten 

la 'al.incaeidn y coinsiervacíón de vías 
¡públiertiSí; p-ero con arreglo a las dis- 
po-«ioneÁS viig'eiite^ en fa imatcria, v  
m  rela-eión cnn el. fallo d'efinitiTO que 
f a  el juíicío entablado reeayere, todh 
Yaíz. que, segóii el aidic-ulo 172 de Ja 

■ Mu.nicfpalV los que se crean  perju - 
dica-v'io-s en sus derechos civiles por 
aeuerdo de io;s AyimtamientOíS, p ueden ' 
a l a m a r  contra ellos, m ediante de- 
TOndh> m  eJ p-lazo que en -ei misimo 

«íííabíeííe, ante el Juez o Tribimail 
's^óimpeteíate, y en  el caso presente oon- 

todas está® circunstan-cia,
Con.§(HanAnd̂  [o conjsiilta’do

^  Goav

i6t

S. -M. e l 'R e y  ( c{. D. g.), por Decreto 
do fe-cha 15 cloi 'corri-enle mes, se ha 
dignado nom brar para  la Iglesia y 
Obispado de Coria, vacant-e por defun
ción de D. Ramón Peris M'enchét-a, a 
D. Pedr'ü! Segura y óSáenz, Obispo do 
Apotonia, x\u:sjiliar que ha sido" del 
e-minentííSLino señor Cardenal Arzo
bispo de Yalladolid;

Y habiendo sido aceptado''este nom
bram iento, se están practicando^ las 
infonTiaciones y diligencias necesa
rias para  la -presentación a la Santa 
Sedo.

REAL DEORETO 
Quoriendo dar unap-rueba do Mi Real 

apre-cio a doña M aría dH Garmon Sil- 
vela y Gastelló; oída la Diputaciión tí*e 
la Grandeza de España: de conformi
dad con el dictamen de la Gornisión 
perinanente del Consejo de Estado; a 
propuesta del Ministro de Gracia y Jus
ticia, y de acuerdo con Mi uonsejo de 
Ministros,

Vongo' ¡en h'accrlía merced de T ítulo 
del Reino>, con la denominación de Mar
qués dp Zúrgona, para  sí, sus hijos y 
•sucesor-es legítimos.

DadO' ie-n Paiacúo a V eintidó.vS do Abril 
dle m i l  noYcclentos veíate. \

AI.FONSO
Ei MliiLstro de Gracra y Justic ia ,

P a b l o  d e  G a r n í g a .

MifüSTEEIO DE LA GOBERNAOOS

REALES DECRETOS
Habiendo colm.imiiciaido el Senado la 

vacrnte, m  g^iiiaidbr por ed ^rzo-

biisp.ada de Tairragonab por M ieeian ito  
to <M Excmoi. Sr. D. Fran^ieoo dte 
P. Más y Oiífs'eír;

Visto el aíi^tículo 58 dle fia ley Efiee- 
toraii die 8 de Febuero d« 1877l re*for- 
miadk> por la Je  29 dle FebreftX) cte 1896, 

Vengo en dieeretar Do siguiente:
El dtoimdfngo 16 dle Miayo de 1920 ee 

prooedorá a la eleicoi'ón parcial un 
Senadlor por el Arzobispadío de Ta
rragona.

Dado en Palacíio a veinikiós (fe Abril 
dle mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r i d a

Queriendo dar una prueba de- Mi Real 
apreci-o al puíeblode San Martín de 
verga, proviii-cia de Oviedo, por el cre  ̂
clente deaarroHo de su agricultura, irt- 
dustria y comefrcilor y por su corüvSitante 
aclihieisiún a la M-onaa-xíuía,., ■ r

Yn-ngo en concederle el título do 
Villa.

Dado en Palacio a veiniidÓS' d-e Abril 
de mil iiovecí-entos \-eintc.

ALFONSO
Ej Ministro de !a Gobernación,

J o a q u ín  F e r n á n d e z  P r í d a

MIN¡STER!0 DE 6RACIA Y JDSnOA
REAL ORDEN CIRCULAR

Próxima, al . parecer, la aprobación 
de los Presupue-stns gonerales del Es  ̂
tado y aumentándose en ellos el criu 
dito ciestinado a la coniSti'iKXúón y re- 
paraeijón de templos, si n-OACo-n la am
plitud que fucTa de 'de.sear, ha-sta el lí
mite;, por lo menos, que la situación 
del Erarlo público permite, se presen
ta oca&ión oportuna para poner de ma
nifiesto lei poco resultado práctico que 
en la inmensa nmyoría de lo.g casos 
produjo el criterio hasta aquí seguido 
en la distribución del crédito disponi- 
bló, pues si bii?ñ es cierto que las con
cesiones hechas alcanzaron a muchos 
templos, tam-hiéii lo que la cahlid'a.dí 
redircida de aípjéllaá no mejor(5, do 
lina manera cLstcuídble, la construcción 
ya enupczada o la reparación tmipreii- 
di*dia, aparte de r«?caer frcc-uentíemenie 
en lo^calklades que d f̂espofiían dé más 
de im templo para la oelcbración 
culto y -no sier perentoria en oxtremof 
la necesicLaíi de otorgarla. D? aquí quifi 
el IVíYnfstro qiic suscribe^ inspirado etü 
ol mejor deSco dé que h  acción tutelan 
del Estado resulta lo más nivyv'̂ üliosiai 
y fructíf-eíra posible, dcuü'o de este 

I orden de atcncJones, estime pref^n’ibío 
! al mayor niim.{M''0  de cerneesioucs el 

que la ca.ntida4 por que ahAtevóm' 
 ̂ sea más propcntsteial a ia,
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g m  trata d» remeáia.r y 4ue se re^r-  
Ven eom prefeneíneia para los cases en; 
qtie concurran dos condicionas éspe-'  ̂
jemales: que no baya más ^lesiag en la 
looal'idaá d'onde se baile enclavada o ‘ 
eslé su 'oonstí'uicoión mterrump'Ma y 

%ualmente liotoria y pública la 
liqí^encia die m  reparación p termiaa- 
p ié B .

P ara  reícábar estois datos y tener co
nocimiento exwcio de los templos que 
so cnolientran en tales circuiistanoias, 
el Ministerio no puede utilizar otro 
rrjíed'io rneíjor que el de aquellos orga- 
nijsmos que, por dcclaraíoió.n expresa 
de las disposiciones rigen tes en la ma- ■ 
teria, deben coadiynvar y p restar su 
cancurso aj Gobierno, ya. por serles 
fáciJ .apreciar la necesidad que so tra 
ta d'6 rcmeciiar, ya por C/onoccr los 
porm enores o detalles do hipar, feii- 
ígresía, d istar^ias y otros más que 
cada caso especial conyenga tener p re
s e n t e .

En •efecto, las Jun tas diocosan¿is, por 
el fjii para  quo fueron establecidas, 
•son las que realm ente pueden iluestrar 
aicerea de las reparajciones que no act- 
mi ten espera o de las construociones 
que urge activar, y sus propuicstas con 
aeignri'diad que hari de encontrar en el 
'Gobierno la debida acogida s'i, como es 
de suponer, ébran, en-e&te M inisterio 
ioB expedientes d en o s  templos a que 
■Jiguéilais se cmatralgaa.
1 Dado el celo que -diistingae a las, re- 
í  orí das Juntas, ap.arte del cpie es pe
culiar a su,g dignísimos Pneside-ntes 
cuando d,el bien dio la iglesia se trata, 
no es de temícr que aquéllas demoren 
mág, del tiempo preciso para adquirir 
Jos diatos .sobre los que han de basar 
0US limitadas propuestas e informes, 

:M facilitar a este Ministerio lo que a 
V02  Eccesita para la más justa apíl- 

ica/̂ íáúi del crédito relativo a oonslruc- 
Óidn y reparación de templos, a no ser 
qu-e exista alguna. dî .)eGsis que, por 
rara casualidad!, tcngu, las iglesias de 
m  demai’cacíón, donde no erdsta oirá, 
en estado de solidez y conservación o 
.«o cuieaite eon recursos bastantes para 
i lo ^ r  su construcción en el punto que 
^care^ca do ella.

j.4úbora: bien; ©sa preicá^noia don que 
»  ántenia atender a dietemiinaclos 
ifeioptes no excluye el auxilio que pm--, 
3el preM.aa" íambián el EsStado a otros 
•ediñcios eíclcsiásLicog que, aun baütin- 
doso en diferentes ciminstanciris, ve- 
clamen igualmente bje la atoiíción 
en eho-s; más el importe de asilas con- 
tcesioncs no debe mermai', sino por el 
feonkario, dejar ccmplelamente libre 
iei 5.0 par 100, por lo menos, db la can- 
tidiad: que los PiteupueslOiS sfótlalen, ed 

iadafoctibifí y íbi‘zor»ieiite, ba dé

aplicaa’'se a  log templois que resulten  
Hinico.s, donde' aparezcan d^olayados, 
paim las práeti<ias religiosas y por el 
orden de preferencia que lijen las Jun-; 
t a s ,  .

Atendiendo a las razones expuestas, 
y en el propósito ya indiicado dle que la 
acción protectora del Esta-de llegue, en 
cuanto sea dable y posdble, a pr(xbiüir 
e l  m.ayor resultado práctico, '

S. M. el Rey (q. D. g\) ba teñidlo a 
biten disponer lo siguiente:

1,° Todas las Juntaos d’hnc-.eaiari.as cíe 
la Peníiiisu'la remitirán a  esfte Minkte-’ 
riio, antes deá Ib de Mayo ^próximo y 
antes d’ei 30 dlel misimio niSs Iojs die Ba
leares y Ganarjiais!, una relación com- 
prenisiya de aquó'llois templo-s que., adíe- 
más de ofrecer la circunstancia espe
cia] de no haber otro' en la localidad 
respectiva, sea v'erd.ad’erámente arpre- 
miante el término- de su coiisinducción, 
si de ella se tratara, O’ demande en oiirô  
caco, por su estadó ruinosa, una repa
ración urgente e inmediata, oiitendltém 
éorn por tal, a loisi -efectos a que la pre-’ 
sente Real orden va encarniiia-da-, aqué
lla que, de no llevarse a cabo en un pla
zo reiatívamentje breve, no sólo C0 '.m- 
prometería la seguridad' p'ersio-na.1 de 
lo® fíele®, sino que además daría lugar 
a su 'pronto, clausura-, con privajc-ió-n, 
p i '  tanto, de la celebración del culto 

el único templo-die la localidad.
2v La® Junta®, procurarán, con su 

discreción y buten criterio, lim itar lias 
.relacion'es a ie.s teimplo® que estricta y 
mani'ñestámente sie •en-oirentueii en las 
referidas oo-ndicionies, incluy éndol os 
pioir el orden que a juicioi dio la® m is
ma®. deban ‘o.cup'ar, dentro de la  urgen- 
•te necosí.dad) do su con.stru'C’C;ión o re 
paración, e infornmnd'O' -al propira tiem
po acerca del lugaa’ dic preferencia aslg- 
Pitclo a eada uno.

3.^ Se estim ará per .es:[.o Miuisterilo 
que no existe' tem pla alguno con Jas 
0tc.3iinslanoia® Jndiicaidas en aquella® 
RtácnsiiS cuyas respíectivas Jun tas no 
remlitan la expresada r-elacdón durante 
el plazo fíjado,

4.0 Las propuesíta® qufe. la  Subse
cre ta ría  de este Minisiterio formule, 
confcTOTi'e al aiidiícul-a ,15 del Real d-e~ 
cVoto" de 30 dte Abril de Ifíífí, recaeráii 
profefíentemonte en lo.® templos que se 
hallen comprendidos en las .reiacíones 
que ’na.n de elevar la® mc.níCii'onadas 
Juíiftas, y a ello® de -dlestmará forzoisa- 
miento, durante el ejercicio del Presu- 
puicsto, el 50 p'or 100, por lo mena®, del 
CviTÓdita' qiíiC ósíe señaila-- p ara  atenCiO*’ 
nm  ée e®a índóla  ■entendaendóise sólo 
cfjnipúteblc al expr'cisiad'o' 50 por 100 
lajs concesiionje® siujeitas al rlguroiSio or
den correlativo que Im  Jun tas dioc'e- 
sana® hayan marcado en su® resnccli- 
vais listas a relar*

De Real orden Id digo a  A'Y. EE. paral 
^  conoeimieüito y /efecto® conMiguibíiid 
te®/ Dio® guarde a  YV. EE. m uchoi 
año®. Maúrré, ^0 de Abril da 192Gc ;

GARNIGÂ  ■'>
.Muy Rvd'o-s. xtezobispOiS, Rvdos. Obla.* 

p ó 'S ,  Administradoras aposlólicoe v 
Yicaipos cap itu lares...

— ——  ' - 

- Ü IIS IM IO  BE f lá C iS D á  :

. REjU í OBpEN 
limo. íSr..: Yisto' el expediente in-" 

coado po,r D. Fiernaiido Junoy en so- \ 
'licitud de vario® bancficio;® de la ley 
■dle; 2 de Marzo d'e 1917 para la Socio- ' 
dad anónima -'La M aquinista Te 
rre s tre  y M arítiim ”, de ia cual 
P irec to r; j

PtOiSu liando que* en 11 de Diciern>-- 
bre de 1917 el interesadó solicitó p a ra  
la Sociedad que represen la la e-ención 
del p-ágfo d’el áiiipuesto de Tim bre y  
PercOhc® riealic® para  lo® acto® de cons
titución de la Sociedad; .red'uGclén al 
50 por iOiO' de toiciois lo® tributo® diree- 
to.s sobre industia® y sus utilidadea 
du ran te  cinco año®; establieicimiento 
por un plazo de diez año® de los dere
cho® arancelarlos mínimos invariablea. 
de 70 peseta® lo® i'OO kilogramo® par.W 
Jas locomato-ra® eomp.re'ndidas -en lá  
partida núm ero 56i2 del actual Aran- 
cei; 86 p-esetas los TOO kilotgramo.® p a
ra  las locomotaras de la  particta nu
mero 563; 35 pesetas Los 100 kilogra
mo® 'para los ióiiders, a que se contrae 
la partida mmrero 564; que la Ad'mi- 
jiistra.ción contrate con la S-oco‘edad la 
construcción dte 'las loconiatoras que, 
el Estado deba adqu irir con destino q 
los ferrooarrilies que! actualm ente ex
plota y a los que en el porvenir pueda 
tener a su cargo; y, p-ór último, Hnll- 

.tación de las facultad'es de las Corpo
raciones lioaalois para  ianponer arbi
trio® sobre la industria  que tra ta ' de 
desarro llar: . [:

Resultando quo, en cum plim iento 
lo diispuestó en el artícu lo  54 de] íte- 
glamento de 20 de Diciembre de 1917; 
para  ejecución de la ley de 2 de Marz'o 
antéTiar,, fiieron publicado'® los anun
cios; en la G a c e t a  d e ' M a b p j d  y BoietM  
Oficial (de Baíroe.lO'n'a con .̂ l número 97̂.;. 
c'orregpand'ieiite.s' al d ía 5 . de Abii-I 
de- 1918:

Re;sulta.iido. que ..en. ..8 de M-ayO' ,d'eJ 
mismo año tuvo íentrada letete expíe- 
diente en la Gomisión protectora, ídte.M 
producción 'naciona] p'Ora /Su estiidiq: 

Re3ultani(i.ó  ̂ que en 9 de Enero ,d̂ -, 
19Í8 la iSeicXediad interesada remite
e.síe Mini/sterio .una _ cartifícación ha- 
ciieníto constar el .iioiubramiente 
personas que constituyan o]
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tílei Aidminiiisíir'â C'iiüri die la Gó-mp^añía, y 
.que lois anie;mlbrQíS -cÍgI mismo .son.

Ra^ulíándo que en 22 de Enero 
liDiS  ̂ ¡reiniie la SOfelediad pletioion-ariia 
nueva: iñMaiieita, ainiplkoión do la .pri
mera, en la que: .solieita lois bieneliCios 
para la anipiiaioión del eapiial .social 
'ipior valor diei 2;5i0-0.0’0i0 pesetas, oo.rros- 
'pondienies a 5.000 accionéis que posee 
•la Sociedaid, para,.sor emitidas cuando, 
lo acuerde su Gonsejo de. A dm inistra
ción :

ResuItand'O quG en 21 de Mayo vuel
vo la Eooledad de que se tra ta  a  am- 
piiac su instaiuciia p.rmiitiva, sto-lic-itan- 
■dó que sean exiimidia-s divil ipagô  de los- 
i,mpuestos de Tiinbire y De.recGos re a 
l e s - 40,00'0 acciones representativas' ále 
00 millonep do pese-tas^ ampliación del 
capital so c ia l:

Resultando que en 29 de Julio del 
año prdximo pasado la Comisión de- 
ivuelve el expediente iiiiorinaao favo- 
xáblerníeliiie y haciendo constar que 
para conceder los beneñcioo do llmi- 
te ió n  ble la. facuRacl. die iae Corpora
ciones loic-aIe.s para  ianponor .arbitrios 
ísoibre tsu industria  c;s neceisario' oír a 
estas'Gorporacioncs, ya que no habían 
con Decía do a la invitación hecha al 
anunciar la petición en la Ga c e t a - d e  
Madrid  y Boletín Oficial oorrespon- 
dientes!:' u  ■ . ■ ■ r-riy ; ¡•■.y...;u p>
; RieisulicUidJo quo .en 7 d!e Oclubre del 
.iinisinO' cmo so ofició a la Dipijlaclón 
proviriClal de Barcelona y a l Ayunta- 
niilento de la rniísraa e-apital para- quo 
S)o sirvieran m anifestar si • accedían a 
'la peilción do -L a  M aquinista - Terres- 
ftr-e y MaríDinia” :

Resultando quo en 10 de Diciembre 
'Slguieate La Diputación proviníúal do 
Bareciona contesta la comunicación 
.íecha 7 díei Octubre-anterior, en el .sion- 
ítido de quo 'no -tiene inciOiiiveniente en 
ílimliair sus íaeult-adjes para  imponer 
hiiibuios-.sobre la • .ampliación do la  in- 
■jfeti’ia evpioiDaida por la Bocledad pe- 
iiloloharia:

. t e u l t e d ó  Rue, . traixs-cumdo algún 
Siieími'poi y en vista-de -que-.-el Ayunta- - 

no había contestado a la invi- 
tajción h-eeJha en 7 de Octubre anfe- 

se liGl volvió a  0 .ficiar e-n 25 de 
Bnoro/del próximo pasado año en el 
'imismo isenii-do, a* cuya común icación 
IjOOrBtestió ,1a -Oouponaci,ó-n que eoncede 
.3os 'benicfiiclo.̂  siguientes: a) Exención 
^ol arbitrio db apebturra d'e e-síableoí- 
miontospb) Riebajia del 25 por lÓO d© 
te-(ierechois -de olbrasi; c) Reibaj-a' del 

por 100 de los derechos de insta la- 
d) .Exención duran te  diez años 

do. les arbitrios^ de- inspeociÓn. y. otros 
taálo'gosp- ie)„ Gornípirom.iso por- piartó 
' t ó  Arvuntaxaiiento dle no ctre;ar d'uranie

j un porríoído: de veinte: años ningún inn 
l|3uestG. ixi:<.airhltriO' que. graA-o de; u n . 
ijinodo especial.Lae-inidmtrias;compren- 
; dldias un la iey deíRxle, Marzo- de. Í9i7, 
m i los; objetos por ellas prodiucldos:
'! Resultando que poriacuerdio de esa 
í Subsecirotaría de- 2r- do ¡Mayo; de 19i9 
I fu-é rem itida, este expediente a infor- 
ime. sucesivo de las Dire-cciones de 
Timbrey Goaitericioso^ Aduanas, Gon- 

; tribucilonies y a la In!/ervención gene- 
'ra l de la Administración del Estauon 
; Ricsuuando que ol prim er Centro in 
forma,- en 28 de Junio del mismo año 

;!eín sentíildo negativo a la concesión, 
funidándoiso en que el artículo 'ló de la 
vigente Ley cW Tim bre distingue entre 
los actios d!e constitución y los de emi- 
Tsió-n de aectioaies, no pudiendó oste úl- 
li'rno considerarse comprendido en el 
a,rtrcul-oi 12-A dól R-egLamento de 20 de 
p lc iem bre  de 1917; la.Dirección de lo 
Gontcnciloiso, en 26 de Agosto siguien
te, emite el informe pedido, -también 
,en sentido eonlrad-o a Ma conceisi-Gn, 
aipoyándícse en que no apare-ce funda
da la inclusión dio la  i-nidaiSlria de que 
se tnafa-en los gupos A),-.B) .y .D) de 
la base iAjdei la ley; que no 'se haMói- 
mostrado que figuren inoritas a nom
bre de español.es- las dos -torceras, pa-r- 
tcs de Ia.¿ acciones; que no siendo és
tas al po.rtad'or; -no hay medio- úq comr 

,probación para que la Ad'm i n i s (r  ac i ó n 
tenga concciiui-einto de las transm isio
nes que de ellas puedan hacerse, por
que no ie'Xls@3 nin-gúii precepto en los 
EstatutOís d:e la Sociedad prohibitivo 
de que -piíedan form ar el Consejo diei 
Ad'ministraoión, en.cantidad: mayor de 
un terci-o, personas-exiranjerais^ y que 
no so puede conceder los beneficios, 
como preiteinde. lá, Goanlsióii proiteciora, 
con la reserva de que en adelante Olim 
pia con los preco.ptCiS reglam entar ios, 
puesíoi.que los ar.t/{Culos 46, 47 y 48''su
ponen esos-réqui-sl tos ya cumipli-dios y 
establecen garanifas p a ra  su ' cum pli- 
m i'cn £o en lo fu tu ro ;: la.. D iricioc loo > ge¡- 
neral dé Aduanas, -en 20' do Noviem
bre 'úé i^  mismó año'- inform a qúé do 
procede, elevar las: tariifas.ar'anecíarjas, 
para- la iniipcn[-ación de lo-comott-ora^ y 
ténders, y quo la madlñcación q u e 'so  • 
pretende; sólo puediei ha-cérse en - las 
Gortcs, donde p’odrí.a oírse a»Mus re
presentantes de lau. diversas partes in
teresadas; la^DirGGcipn general.de Gon- 
trlbucioniGS inform.at ¡en 10 de- Eneró: 
del año actu¡af en sentida bambíén ne^ 
gativo a. la. ooncesión.. dé arixilib soli- 
citadia^ Goníoaiméndose con argu 
mento.^ dó' la Direceió.n: gie'neral éo lO; 
Gontenolesa; y¿, por úLtihuo, la  Infer^ 
vención general an  22. 06 Máa'^a actual 
hace suyos lOiS argum entas dle las de
más Direíccione0 inform ante^ y propa-

;ne, en. oanseaueneáa^ la -dés-e^iimación
: de lá s o l i c i t u d ^
: Vistos los artíoulo^.; de la ley y del-
i Rcglam cilla Míe 2réé. Márzo-y-bóMieDl- ' 
a iem bre de 1P17; i^-sp^ectivamentec  ̂

Gonsidéranda qúia  ̂ aunqui© el iMor- 
me emitido-por la Gomlsión protec-iora ‘ 
de I a pr o'duícción nac i.o n a 1 * es ■ f avor a- 
-ble a  la cancesi.ón-dédas beneilclos s ó - ' 
licuados por ól iñtiereisado, teCentrO ís 
adm inistradores de ios impuesto^Mi 
que se contrae la pTO-licceíón solicita-’ 
da, O'ídas -en virtud de lo preccptuadb 
en el artículio 52 del Reglamento, son 
dio parecer contrario por na result^p'-' 
cumpl'ldo-s todosMó0  requisitos^ exljsfi- ■ 
do;s en Lo arlículos 46, 47 y 4i8 de•í' Ré- " 
g]anlentlO, reJo.renteiS a la nacionalidad 
dle lais perso.nac-cine forman el Gomejo ' 
de A^dmlniistración, de le;s acclorilsías 
y del personal emplecido e.n la. explo
tación:

Gonsa-derand'o que, comparar^ois 
derechos quei gra.van en la actualidad " 
la im portación 'de locomiotora.s y ién- 
de.rs con lio.ts3 que figuraha.n, en araucqé 
les anteriarG c, se puede, observar una 
gran  fclevaaión, con evLdentierpieaquíáió 
p a ra  las industria-s dé ifaosportcs mab' 
ríLimios y terrestres, no pudióndóseó 
elevar más s in  la aprobación dó las 
Gorf.cs, donde eci podría oír a ios repre-' 
sen tan tes de las indu.Mriais interesa^-' 
das, "

S. el R ey  (q, D. g.), conformáií-"; 
dose can lo  informado ópo-r (D tree -- - 
cionciS -generalés del Ti'nibre, di© Iq 
Gontieinelo!so  ̂ del Estado, de Aduaaas^*l 
de ContribucionG'S, la Intervención ge- i 
n e ra l. de la Admini-straclón del Estadio- 
y por -esa -Subsecretáría, .se ha, servido 
desielstlmar la petición de auxilios de 
la ley de 2 de Marzo dle 1917, hecha 
por D. Fémiand-o Junoy en calidad de 
D irector dé la Soicledfád anóiiima “̂ 'Ea ; 
frlaquinieta Tierre-stre; y M arítim a”. |

Lo que de Real > oróén .comuns^,.*' 
a V. I, para su conocimi.entQ..y^ diemá  ̂b̂ 
cfécitas. DloíS guarde a V. I. 'iBuciho-ŝ  
añOiS, M'adrid; 31 dfe Marzo de 1,92.0:.,

' ^'"BDGALLAL ■ '

Beiñor SubsecTeiar.l!0 de .este Mini-l;-; 
terio. i " íV

MEISTEPdO BE U.SeBKffiCIOK-

REAL ORDEiT GÍPtGTJLAR 
La publicación de la  Roab o r 'á 0 í 

circular de 27 fio-.EebrHmo' dés«--
■•ti-nadia a evitan.’ lía ven!í.a y uso de. 
dicamcirtos na»rc6tieoe- y ane^iAsic^^ 
asií cotmaMa dól Real deereía 31 
J«iiil í'O d e  191S  reg lam cíhtan d .0 coar^r^
c ío  V di^pimisae'ióB. de late subsia.ncia£r
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y en especial de las que ejer- 
deii acoiKíu narcotioa, .antMármica o 
i^-á'Cstési'oa, íio ha dadlo el rem-itade 

i <fu»o fueira de eaipeícar sí se Ind^ieísen 
ctTOplido todos SU6 precfciptos.

FtTolii'bida impoíHaciiKSn ea España 
do esos pimluctos sine es en coniiicia-. 
nos bien determinadas y pm-isas; no 
autorizada la venta al por mayor sM 

; !ie\tar un libro registro de lo3 compra- 
I dores, siendo su dispensación en las 
i farpa-acias sólo con rieeeta, encomeaKía- 
¡ da la  vigilancia y fisdalizaclón de Ta 
I pî fe'ata y uso de estas subaLanolnjí; a ias 
i Áitorldades iS-anitarias y a ia PLuíeía 
, gxibcrBa;[i‘Va, es lo' cierto que su hn- 
portación viene haei-éndiose on dlsíiiiiLa 
fi>rnm die la reglamentada, que su vsu- 
fía iííene lugar por personas exlrauas a 

■ la clase farmacéutica y que -su uso 
eonliiMia oausaü:(l,T .oífectos perniciosos,. 
úh sólo en los Cimdadanos, sino en la 
6Óciedad.

No haC'Cn falta nuevas disp'csic iones 
soboe el comercio- y uso db las subs'tan' 
cuas ióxicas; sólo es precúso que se 

cum plan las dictadas, actuando las Au
to r idacies de una mane:ra \igrimosa, i'in- 
poriieado y 'ex%iendo t e  m ullas que- 
íy^táii s*eriatete--a los infractores de- las 
dispo.sício-rtfcs sa-nitmias, y ' em- su caso, 
paámdüt el tanto de culpa a los Tribu- 
naíes de jus-icia.

'fo r  tanto,
' B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
iisponor:

,1.'̂  Que s'0 vigile culidadosam-eate 
por las Autoriidades froníjerizas y los 
luspceluras far-macéutioos' de las Adua
nas la importaci-ón de las substaneias a 
qiíle se reñefM3 el Reglamento dr 31 de 
Julio  de 1918, no consintiondo que ha jo 
rdiigiuni forma se desvirtuó el iespírdu 
y la le ira do la eistada disposición.

,2.^ Que por los SuM elegados de 
l'-armacia se compruebe si las Casas 
iirñX‘rladoras cumplen .el artículo 8,  ̂
idb dicho Reglamento, o se-a que lleven 

: ei regisítvo ^especial foliado, donde cons- 
te a  t e  nom bres de los compradores^ de 
o s te  ?uhstanc-i-as. dando cu'enta a los 
Oobcrnxlare-s del resultado die estas 

.yisitqís, para que é s t e  impongan, en 
caso de Infracción, las oorrecciones rc- 
gteoM varte.

S.̂  Que toda clase die Autoridades, 
í te to  giiiyeriiat-ivas como saniifadicas, 
averigüen las peiw nas que tengan en 
jsü pioder t e  prodóo t̂io  ̂ tantas vcíAís ro. 
Iferildos. y que no p'uedan justificar so 
kle^tiiran al uso módico con la corre?;- 
pw djente presciripoum facultativa, pa- 
m  ¡(Ri0 les- rüntengu la mufla cm-ms- 
IWtídtonto, id a otea sanción no bubiC'

tugar.
i í.*  Qu<e so vi'giton t e  Eentcos y 
^al>l(^.Tníisentos a qníe roífería cT

4.® chi la  Reoil ordién d'e t i  do

Febrero de 1-9-1̂ , o sieiaii las omws db 
tonocinio, cafés, bares, oto., que siguen 
siondio en los. que -sb haeie BSpiecJat con
sumo de esos cc«mpute<stoiS, corn<gibndo 
los Gobemadoires la de .sus
subordinados en el- ciiariplimieato de 
esta acción fí-scál con ios medios que 
i-es dan sus facultodes.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conoclmi'e'nto y demás efectos. Dios 
guarde a V. -S. m uchos a^cns. Madrid; 2t. 
de Abril de 19-2D

R A.,.
W  A I S

Seuore.5 Gobernadores civiles de las 
provincias.

iDMiiETMciii m m m i

m  STERIO DE FOMBí̂ TO

p m E C c io iy  GE¡yEeii.L b e  O B m s  
FUBLiCílS

El apartado e) dcl artículo 3.® 
dr-1 Piogiamento de 23 de Ju lio  de 
1918 p a ra  c ircu lac ión  de coches coa 
m otor m ecánico p o r las v ías p ú b li
cas de E sp añ a , d e te rm in a  que p í'm 
ob tener la au to rizac ió n  ¡para c i r c j-  
D# coches, de la-s categorías 2/' y 3.® 
(vehículos de tre s  o m ás ru e d a s ) , 
con destino  a  serv icio  público  de 
v ia je ro s  y m ercan c ías , o de la 
( r  r a o t o  r  e s, rodillos, compresores, 
cam iones au tom óviles y veh ícu los 
análogos ya c ircu len  a islad o s o fo r
m ando tren es  con o tro s ) , hay  que 
acom pañar a la pe tic ió n ; adcniíls de 
los datos que se exige.a-ea ios de
más casos, los siguientes: domicilio 
do la E m presa , v ías que han  de r e 
co rre r, p u n to s  de pa rad a , tardfas e 
C in e ra rio s  que proporigan , dcíier- 
mináíí-dose en el.segundo }mirraio del 
m ism o ap a rtad o  la tram itac ió n  co - 
im espondiente, cuando las lín eas  
a fec ten  a m ás de u n a  prov incia .

Pero esta tram itación, perfecta- 
mecete ap licab le  p a ra  líneas fijas, 
oliifece di fie ultadets cuando se tr a ta  
de em p resas  o p a rtic iila ra s  que no 
estab lecen  serv ic ios reg u la re s , sino  
que dedican los carniones o tren es  
al p ropio  serv icio  o los a lq u ilan  p a ra  
transportes de productos en tre  los 
p u n to s  que estim en  m á s  co n v en ien 
tes, lo cual ha  dado lu g a r a u n a  p e 
tición de la Sociedad ‘‘A la rre t y Góm- 
p a ñ ía ”, de M álaga, y u n a  c o n su lta  
de la J e fa tu ra  de O bras púb licas de 
G erona sobre  esto exta^emo.

C onsiderando  que es de todo p u n 
to corivenjcnte el fa c il i ta r  la m ovi
lidad de camionie^ p a ra  su p lir  las 
ac tu a le s  deficiencias de! ira n s p o r te  
fe rrov ia rio , sin  desjouidar las inecli- 
das do p o lic ía  n ecesa ria s  p a ra  evi- 
laiT riesgo  y pelig ro s  al t ra n s ito  y a 
la buena conse-iVación de las c a r r e 
teras, lio cual os p e rfec lam en to  fa c 
tible d en tro  del e sp ír i tu  dcl R^.gia- 
m onto con só lo  que la  A d m in is ir v- 
ción, en lugar de^oxigir poricíív'A-^

rio  la  re lac ió n  de la s  c a r re te ra s  jpor 
. lavS que p re tende  c ircu la r, de term ina  

los tra m o s  en los que no puedo c ir 
cu la r m  la p rov in c ia  en que so lic ita  
la  autorización y que e-1 fateresotáo, 
con la aatorlza 'd ión concedida de 
c ircu lac ión  como baso en u n a  p ro 
vincia, solicite en las demás provin^

; d a s  en que p re ten d a  c irc u la r  la re
lación de las c a r re te ra s  po r ia-s que 
no pueda hacerlo,

¿  M. el Rey ( q. D  g . ), coiifor-. 
rnándO'Se con lo p ro p u esto  por esta  
Dirección general, se ha servido dis
poner que p a ra  los vehícu los con 
m otor m ecánico comprendidoHS on la 
ca leg o ría  4.* de las estab lec idas cu 
ni -artícu lo  1.° dol. Reglamento- de 23 
de Ju lio  de 1918 que no teng^aii re 
corrido  fijo, -sino que se u íiiic e a  por 
sus dueños o se alquilen por q.'vsios 

.p a ra  servicios especiales aislado-s, 
l o e:<ore s a rá n  así al so lic ita r  el p e r
m iso de c ircu lac ión , acom paña mi o 
por duplicado la nota descriptiva quo 
debu‘min.a el a rtícu lo  4P del Regla- 
menlo, de las que una quedará en 
el expediente y o íra  so u n irá  al p e r
m iso de c ircu lac ión  con la co n fo r
m idad del ín-geniero m ecánico que- 
practicó el reconocimiento, y con 
ella a ia vista, el ingeniero Jefe, p re 
vio in fo rm e do los ín g em cro s  en
cargados que éstos em itirán en e»h 
día con los da tos que de cu rvas, an 
chos , pendientes y resistencias _ de 
puen tes , deben tenor en su oficina 
de las carreteras? a su cargo, doter- 
minai'-á a con tinuac ión  de la citnda 
u()hs descrip tiv a  u n ida  al perrniso 
de c ircu lac ión  y con la  conform idad  
del G obernador los tram o s de ca- 
r r td c ra  dnl E stado  en que den tro  do 
la p rovincia  no puede c irc u la r  el ■ 
vehículo .

Guando el dueño del vehículo  de- ' 
s.ee cdrcular por las carrete-ras d-cl 
E stad o  en o tra s  p rov incias, p resen- 
la rá  a! G obernador civil de la  ̂ m is- 
rn a u n a in stan  c i a c o n e 1 ] > er m i s o de 
circu lac ión , no ta  descrip tiva  y Hmi- 
taclones que en la m ism a conste  de 
o tras provincias, con copia íntegra 
de ta les docum entos, p a ra  que una. 
vez con fron tado  se le dcyuclva él 
original, quo al ser requerido, u lti
mada la tram itación del expediente, 
p rosen itará  de nuevo p a ra  e s ta m p a r - , 
se  en el m ism o a co n tin u ac ió n  de la 
últim a lim itación estahiecida, la co- 
rreispondiente a la p rov in c ia  en quo 
se solicita autorización por el Ingeniero 
Je fe  de O bras púb licas con la  con
fo rm idad  del G obernador.

T oda esta  tram itac ió n  en las Je 
fa tu ra s  de O bras púbtricas nQ_ oca
sionara más g - a s t o s  al solicitaiite 
que los de los tim b res que sean  pre-. 
C iS iO S .

Lo que de Real orden .c o  m u  nica, da 
po r el S t, Aíinisfno p a rtic ip o  a V. S. 
p a ra  s u  conocim iento  y deiaás -efec
tos. Dios guarde  a Áh S. múoho-s 
años. M adrid, 21 de Abril dé 
El D irec to r general. O. Cnsiel.
S eñ o res  G obernadores civiles^, c J a -  ,

goniG.ros Je fe s  d'O, DTjfaa .púbhéas^ 
to d as  las p rov iiic ias de 

pafm . ■■ ñ

SU C ESO RES DE aiVeDTSNRTRA (S* A J.
paiie-u ch?> Eaa Viccid-e, 20- • . ’ •.


